
I

í N D I C E T E M A T I C O

ACUERDOS.

— BiBLioGRAFÍA: El sistema de Acuerdos con las confesiones religiosas minoritarias en
Espafta y en Italia, 910-11.

Vide Convenios, Concordatos, Derecho Público.
AMBROsio DE MiLÁN, SAN: Religión y política en Ambrosio de Milán, 441-87.
AMÉRiCA: Una primera lectura de Ia ley Chilena que establece normas sobre Ia constitu-

ción jurídica de las Iglesias y organizaciones religiosas, 625-76.
— BiBLioGRAFiA: De Indiarum iure: De acquisitione Indiarum, 886-88. Recuerdos de Ia

mediación pontificia entre Chile y Argentina (1978-1985), 386-87. Las normas sobre
Ia administración económica en las iglesias particulares, en especial su aplicación
en el derecho particular del cono sur latinoamericano, 418-19.

ApósTATAS: El acto jurídico formal de abandono de Ia Iglesia: Aspectos jurídicos (cáns. 1086,
S 1; 1117 y 1124 del CIC), 691-710.

ARCHivos: Variaciones sobre Ia situación de los archivos eclesiásticos, 743-61.
Vide Bibliotecas, Patrimonio Cultural.
ARCIPRESTES: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 260.
AsociAciONES: La Instrucción de Ia Conferencia Episcopal Española sobre Ia inscripción

de asociaciones y fundaciones de Ia Iglesia Católica en el Registro de Entidades Reli-
giosas. Texto y comentario, 213-26.

Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 254.
— BiBLiooRAFÍA: La asunción de los consejos evangélicos en las asociaciones de fieles y

movimientos eclesiales. Investigación teológico-canónica, 395-97.
Vide Fundaciones.

BAunsMO: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 264-65.
— BiBLiooRAFÍA: Catálogo de los libros impresos en Europa hasta l600 conservados en Ia

biblioteca del Instituto Max-Planck para Ia historia del derecho europeo, 885.
BiBLioTECAS: vide Bibliografia, Archivos, Patrimonio Cultural.
BiENES ECLESiÁSTicos TEMPORALES: Actos de administración ordinaria y extraordinaria: normas

canónicas, 41-70.
Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 273-
Los bienes culturales, vide Patrimonio Cultural.

— BiBuooRAFíA: Las normas sobre Ia administración económica en las iglesias particulares,
en especial su aplicación en el derecho particuter del cono sur btinoamericano, 418-19.

Vide Desamortización. Patrimonio Cultural.
CABiLEK>s, CANÓNiGos: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 259.
CATEQUEsis: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 26l-62.
CLÉRiGOs: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 253-54.
— BiBLiooRAFíA: La espiritualidad del sacerdote diocesano. Un siglo de debate en Espa-

ña, 397-98.
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CoFRADíAS: Vide Asociaciones, Fundaciones.
CONCORDATOS.

— BiBLioGRAFíA: El intento concordatario de Ia Segunda República española, 891-92.
CoNFESióN: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 267.
— BmuoGRAFíA: El sacramento de Ia penitencia. Indicaciones canónicas y pastorales acer-

ca del ministerio del confesor, 402-03.
CoNFiRMACióN: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 265.
— BiBLioGRAFíA: El presbítero, ¿ministro de Ia confirmación? Estudio jurídico-teológico y

pastoral, 403-04.
CoNSEjo PASTORAL: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 259.
CoNSFjo PRESBITERAL Y DE CoNsuLTOREs: Boletín de legislación canónica particular española

en 1999, 257-59.
CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL.

— BiBLiOGRAFÍA: La necesidad de Ia suficiente madurez para los candidatos al presbitera-
do (can. 1031, 1) con una consideración acerca de Ia madurez canónica para el matri-
monio en Ia jurisprudencia (años 1989-1999), 897-99.

Vide Jurisprudencia Canónica, Rapto.
CoNVENios: Los convenios de colaboración empresarial con Ia Iglesia Católica en materia

de Patrimonio histórico, 610-23.
El convenio sobre el régimen económico-laboral de las personas encargadas de Ia

enseñanza de Ia religión católica en centros públicos de enseñanza (26 febrero 1999).
Texto y comentario, 213-26.

Vide Acuerdos, Concordatos, Derecho Público.
CuRiA DiocESANA: Boletín de legislación canónica española en 1999, 255.
DERECno: La elección jurídica galardonada (sublime sandez), 11-39 y 423-

Vide Historia del Derecho.
DERECHO CANÓNico: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 249-79.

Espíritu y Derecho (genial), 175-88.
— BiBLioGRAFfA: índices Corporis Iuris Canonici, 895-96. XIX Jornadas de Ia Asociación

Española de Canonistas. Laicos en Ia Iglesia. El bien de los cónyuges, 390-92. La dimen-
sión de servicio en el gobierno de Ia Iglesia, 4QlJ)2. Estudios jurídicos en homenaje al
profesor Vidal Guitarte, 414-18. Escritos de Derecho canónico y Derecho eclesiástico
en memoria de Winfried Schulz, 412-13. La enseñanza del Derecho de Ia Iglesia en las
Universidades italianas desde Ia unificación al Vaticano II, 907-08.

Vide Historia del Derecho canónico, Historia del Derecho.
DERECHO PENAL.

— BiBLiOGRAFÍA: Protección jurídico-penal de Ia religión, 912-13. Factor religioso y pro-
tección penal, 913-14.

DERECHO PROCESAL: La Rota de Ia Nunciatura Apostólica en España: Nuevas normas orgá-
nicas y procesales (texto y comentario de las normas de 2 octubre 1999), 763-94.

Notificación del derecho de publicación de las actas, 239-47.
Reflexiones en torno a Ia prohibición del canon 1684, 711-42.
Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 277-78.

— BmuoGRAFíA: Curso de derecho matrimonial y procesal canónico para profesionales del
foro (vol. XV), 899-902. Los procesos eclesiásticos diocesanos. Documentos y modelos
de formularios, 904-05. El juez en Ia Iglesia. El proceso contencioso y el proceso matri-
monial, 407-08. EI juez en Ia Iglesia. Procesos y procedimientos especiales, 408-09.
El reconocimiento civil de las resoluciones mat-imoniales extranjeras y canónicas, 406.

Vide Jurisprudencia Canónica.
DERECHO púBLico: Religión y política en Ambrosio de Milán, 441-87.

Una primera lectura de Ia ley Chilena que establece normas sobre Ia constitución
jurídica de las Iglesias y organizaciones religiosas, 625-75.

Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 274-79.
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— BiBLioGRAFíA: Iglesia y Estado. La actuación de Ia Iglesia Católica en Ia legislación edu-
cativa española. Leyes de Enseñanza Media de 1938 y 1953, 893-95. El reinado de Alfon-
so XII. Problemas iniciales y relaciones con Ia Santa Sede, 889-91. Iglesias, confesiones
y comunidades religiosas en Ia Unión Europea, 911-12. El concepto de «confesión- reli-
giosa en el derecho español. Práctica administrativa y doctrina jurisprudencial, 909-10.
Recuerdos de Ia mediación pontificia entre Chile y Argentina (1978-1985), 386̂ 7.

Vide Desamortización, Enseñanza, Patrimonio Cultural, Acuerdos, Concordatos,
Convenios.

DESAMORTiZACióN: Desamortización v financiación del culto y clero. La Constitución de
1837, 71-127.

DiAS FESTTvos: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 268-69.
DlÓCESIS.

— BiBLioGRAFÍA: La función pastoral. Derecho universal y derecho local, 399-400. Libro
de visita del licenciado Martín GiI (diócesis de Calahorra), 384-85. La espiritualidad
del sacerdote diocesano. Un siglo de debate en España, 397-98. Las normas sobre Ia
administración económica en las iglesias particulares, en especial su aplicación en el
derecho particular del cono sur latinoamericano, 418-19.

Vide Sínodos.
DispARiDAD DE cuLTOS: El acto jurídico formal de abandono de Ia Iglesia: Aspectos canóni-

cos (cáns. 1086, § 1; 1117 y 1124 del CIC), 691-710.
DoTACióN ECLESiÁSTicA: Desamortización y financiación del culto y clero. La Constitución

de 1837, 71-127.
— BiBLiOGRAFíA: La sustentación del clero, 896.
EcuMENisMO: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 26l.
ENSEÑANZA: El Convenio sobre el régimen económico-laboral de las personas encargadas

de Ia enseñanza de Ia Religión Católica en centros públicos de enseñanza (26 febrero
1999). Texto y comentario, 189-212.

La no discriminación de los alumnos, opten o no por Ia enseñanza de Ia religión,
153-71.

Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 26l-63-
— BiBLiooRAFíA: Iglesia y Estado. La actuación de Ia Iglesia Católica en Ia legislación edu-

cativa española. Leyes de Enseñanza Media de 1938 y de 1953, 893-95.
Vide Universidades.

ERROR: VideJurisprudencia Canónica.
EscLAvrruD.
— BiBLioGRAFíA: El pensamiento y los argumentos sobre Ia esclavitud en Europa en el

siglo xvi y su aplicación a los indios americanos y a los negros africanos, 887-88.
EsTEMUDAD: Vide Impotencia.
FiscAL (DERECHO —): La participación de Ia iniciativa privada en Ia financiación de activi-

dades de interés general. Especial referencia a los convenios de colaboración empre-
sarial con Ia Iglesia Católica en materia de Patrimonio histórico, 589-623.

FoRMA DEL MATRiMONio: El acto formal de abandono de Ia Iglesia: Aspectos canónicos
(cáns. 1086, $ 1; 1117 y 1124 del CIC), 691-710.

FuNDACioNES: La Instrucción de Ia Conferencia Episcopal Española sobre Ia inscripción de
asociaciones y fundaciones de Ia Iglesia Católica en el Registro de Entidades Relisio-
sas. Texto y comentario, 213-26.

La participación de Ia iniciativa privada en Ia financiación de actividades de inte-
rés general. Especial referencia a los convenios de colaboración empresarial con Ia
Iglesia Católica en materia de patrimonio histórico, 589-623.

Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 254, 273-
— BiBLioGRAFiA: Fuentes sobre las fundaciones en el derecho común europeo y en los

juristas clásicos, 409-11-
Vide Asociaciones.
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Hijos: La doctrina del 'humano modo' y las técnicas de reproducción asistida, 519-58
HisTORiA DEL DERECHO: Desamortización y financiación del culto y clero. La Constitución

de 1837, 71-127.
El embarazo previo al matrimonio. Notas histórico-jurídicas en torno a tres escritu-

ras de Lugo de finales del siglo xviii, 679-89.
— BiBLioGRAFíA: Catálogo de los libros impresos en Europa hasta 1600 conservados en Ia

biblioteca del Instituto Max-Planck para Ia historia del Derecho europeo, 885. Fuen-
tes sobre las fundaciones en el Derecho común europeo y en los juristas clásicos,
409-11. El Derecho común y Cataluña, 881-83- El pensamiento y los argumentos sobre
Ia esclavitud en Europa en el siglo xvi y su aplicación a los indios americanos y a los
negros africanos, 887-88. De Indiarum iure: De acquisitione Indiarum, 886-88. DeI
Tratado de Tordesillas a Ia doctrina de los derechos fundamentales en Francisco de
Vitoria, 382-84. El reinado de Alfonso XII. Problemas iniciales y relaciones con Ia
Santa Sede. Historia de Ia política exterior de España en Ia época contemporánea,
889-91. El intento concordatario de Ia Segunda República española, 891-92. El privile-
gio en el pensamiento europeo, 380.

Vide Historia del Derecho canónico.
HisTORiA DEt DERECHO CANÓNico: Religión y política en Ambrosio de Milán, 441-87.
— BiBUOGRAFíA: índices Corporis Iuris Canonici, 895-96. Historia de Ia ciencia deI Dere-

cho canónico, 379-80. Introducción histórica al Derecho canónico, 879. Historia de
Bretona, 883-84. Homicidio por necesidad. La legítima defensa en Ia teología tardo-
medieval, 381-82. El Libro de Visita del licenciado Martín GiI (Calahorra-La Calzada-
Logroño), 384-85. La vida del insigne Doctor Navarro, hijo de Ia Real Casa de Ron-
cesvalles, 884-85. Nacimiento y desarrollo del patronato portugués de Oriente desde
sus orígenes a l659, 885-86. -Tempus implendi promissa-. Estudios históricos en
homenaje al Prof. Domingo Ramos-Lissón, 879-81.

Vide Historia del Derecho.
lGLESIA.

— BiBLiOGRAFÍA: La dimensión de servicio en el gobierno de Ia Iglesia, 401-02. El con-
cepto de -confesión- religiosa en el Derecho español. Práctica administrativa y doctri-
na jurisprudencia, 909-10.

Vide Acuerdos, Concordatos, Convenios, Derecbopúblico, Patrimonio Cultural.
lMPEDiMENTOs MATRiMONiALES: Vide Disparidad de cultos, Impotencia, Rapto.
lMPOTENCiA: La doctrina del 'humano modo' y las técnicas biomédicas de reproducción

asistida, 519-58.
lNSTrrtrros SECULARES.
— BiBLioGRAFíA: Los Institutos Seculares: ser y quehacer. Condición canónica y misión de

los Institutos Seculares, 393-95. Asunción de los consejos evangélicos en las asocia-
ciones de fieles y movimientos eclesiales. Investigación teológico-canónica, 395-97.

JuRispRUDENciA CANÓNiCA: Violación de derechos subjetivos y nulidad de actos jurídicos
(sentencia del Tribunal de Ia Nunciatura de Madrid, 23 octubre 1995), 797-804.

Sentencias de nulidad de matrimonio por error doloso y error de cualidad, exclu-
sión de Ia sacramentalidad y de Ia fidelidad, falta de libertad o de discreción de juicio,
incapacidad para asumir las obligaciones, inmadurez, ludopatía, 281-376 y 805-75.

LAicos: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 252-53-
— BiBLiOGRAFíA: La noción de 'laico' en el debate preconciliar. Las raíces de un significa-

tivo cambio, 388-89. XIX Jornadas de Ia Asociación Española de Canonistas. Laicos
en Ia Iglesia. El bien de los cónyudes, 390-92.

LlBERTAD RELIGIOSA.

— BiBLioGRAFíA: La primera ley española de libertad relisiosa. Génesis de Ia ley de 1967,
892-93- Derecho a Ia intimidad y religión. La protección jurídica deI secreto religioso,
411-12. Iglesias, confesiones y comunidades religiosas en Ia Unión Europea, 911-12.

Vide Objeción de conciencia.
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LuGAREs SAGRADOS: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 269-72.
MATRiMONio: La atención pastoral prematrimonial: Algunas reflexiones críticas sobre su

regulación y práctica en las diócesis españolas, 488-518.
La doctrina del 'humano modo' en Ia consumación del matrimonio y las técnicas

biomédicas de reproducción asistida, 519-58.
Motivos frecuentes del fracaso matrimonial, 501-08.
Reflexiones en torno a Ia prohibición del canon l684, 711-42.
El nuevo régimen de las uniones de hecho en Portugal, 227-38.
El embarazo previo al matrimonio. Notas histórico-jurídicas en torno a tres escritu-

ras de Lugo de finales del siglo xviii, 679-89.
Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 267-68.

— BiBLiooRAFíA: Curso de Derecho matrimonial y procesal canónico para profesionales
del foro (vol. XV), 899-902. Comunicaciones del XV simposio de Derecho matrimo-
nial canónico (Salamanca, 13-17 septiembre 1999), 902-04. XLXJornadas de Ia Asocia-
ción Española de Canonistas. Laicos en Ia Iglesia. El bien de los cónyuges, 390-92. El
alcoholismo en Ia jurisprudencia de Ia Rota Romana, 405.

Vide Impedimentos matrimoniales, Consentimiento matrimonial, Forma del
matrimonio.

MiSA: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 265-66, 268-69.
MoRAL: La doctrina del 'humano modo' en Ia consumación del matrimonio y las técnicas

biomédicas de reproducción asistida, 519-58.
— BiuuoGRAFÍA: Homicidio por necesidad. La legítima defensa en Ia teología tardomedie-

val, 381-82.
Vide Derecbo canónico, Pastoral, Matrimonio.

OBISPOS.

— BiBLioGRAFíA: El 'munus regendi' del obispo diocesano como 'munus patris et pastoris'
según el Concilio Vaticano II, 398-99. La cura pastoral sacramental y Ia práctica en el
sínodo diocesano de Albarracín del obispo Fr. Andrés de Balaguer (l604), 385-86.

Vide Diócesis, Sínodos.
OBjEcióN DE coNciENCiA: La objeción de conciencia a formar parte de una mesa electoral

(Comentario a Ia sentencia del T. S. de 28 octubre 1998), 129-51.
ORDEN.

— BiBLioGRAFÍA: La necesidad de Ia madurez suficiente para los candidatos al presbitera-
do (can. 1031, 1) con una consideración acerca de Ia madurez canónica para el matri-
monio en Ia jurisprudencia (años 1989-1999), 897-99.

PÁRROcos, PARROQUIAS: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 259.
— BiBLiOGRAFÍA: Historia de Bretona, 883-84. La función pastoral. Derecho universal y

Derecho local, 399-400.
PASTORAL: La atención pastoral prematrimonial: Algunas reflexiones criticas sobre su regu-

lación y práctica en las diócesis españolas, 488-518.
Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 257, 259.

— BiBUOGRAFÍA: La función pastoral. Derecho universal y Derecho local, 399-400. El 'munus
regendi' del obispo diocesano como 'munus patris et pastoris' según el Concilio Vatica-
no 11, 398-99. La dimensión de servicio en el gobierno de Ia Iglesia, 401-02.

PATRiMONío cuLTURAL: La participación de Ia iniciativa privada en Ia financiación de activi-
dades de interés general. Especial referencia a los convenios de colaboración empre-
sarial con Ia Iglesia Católica en materia de Patrimonio histórico, 589-623.

Variaciones sobre Ia situación de los archivos eclesiásticos, 743-6l.
Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 275-77.

— BiBLiOGRAFíA: Bienes culturales y libertad de conciencia en el Derecho eclesiástico del
Estado español, 905-07.
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PATRONATO.

— BiBLiocRAFíA: Nacimiento y desarrollo del patronato portugués de Oriente desde sus
orígenes a 1659, 885-86.

PENrTENCiA: El sacramento de Ia penitencia, vide Confesión.
RAPTO: El impedimento matrimonial de rapto en el actual Derecho matrimonial canónico

(can. 1089 del CIC), 559-87.
RELiGióN: El Convénio sobre el régimen económico-laboral de las personas encargadas

de Ia enseñanza de Ia Religión Católica en centros públicos de enseñanza (26 febrero
1999). Texto y comentario, 189-212.

La no discriminación de los alumnos, opten o no por Ia enseñanza de Ia religión,
153-71.

— BiBLiOGRAFÍA: Protección jurídico-pcnal de Ia religión, 912-13. Factor religioso y pro-
tección penal, 913-14. Derecho a Ia intimidad y religión. La protección jurídica del
secreto religioso, 411-12. El concepto de -confesión- religiosa en el Derecho español.
Práctica administrativa y doctrina jurisprudencial, 909-10.

Vide Enseñanza, Libertad religiosa, Patrimonio cultural.
REL!Giosos: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 26l.
— BiBLiocRAFÍA: Los dominicos y las dominicas en Suiza, 381. La dispensa del religioso

de las obligaciones de Ia profesión y del sacramento del orden, 392-93.
Vide Institutos SecuUtres,

RoTA: La Rota de Ia Nunciatura Apostólica en España: Nuevas normas orgánicas y prex:e-
sales (Texto y comentario de las normas de 2 octubre 1999), 763-94.

Vide Jurisprudencia Canónica.
SACRAMENTOS: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 264-68.
— BiBLioGRAFÍA: Teología y disciplina de los sacramentos en los Códigos latino y orien-

tal. Estudio teológico-jurídico comparativo, 897.
Vide Bautismo, Confesión, Confirmación, Matrimonio.

SíNODOs: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 154-55.
— BiBLioGRAFÍA: Sínodos diocesanos y legislación particular, 413-14. El sínodo diocesano.

Reflexiones para una teología sinodal, 400-01. La cura pastoral sacramental y práctica en
el sínodo diocesano de Albarracín del obispo Fr. Andrés de Balaguer (l604), 385^6

Vide Diócesis.
TiEMPOs SAGRADOS: Boletín de legislación canónica particular española en 1999, 268-72.
UNIVERSIDADES.

— BiBLiOGRAFÍA: La enseñanza del Derecho de Ia Iglesia en las Universidades italianas
desde Ia unificación al Vaticano II, 907-08.

ViCARios GENERALES Y EPiscopALES: Boletín de legislación canónica particular española en
1999, 255-56.
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Alfonso Sánchez, J. M.: Iglesia y Estado. La actuación de ¿z Qtesia Católica en
Ia legislación educativa española: Leyes de Enseñanza Media de 1938 y
/953(A. García Madrid) 893-95

Antón Guillen, M. A.: La curapastoralsacramentalypráctica en elstnodo
diocesano de Albarracín del obispo Fr. Andrés Balaguer (1604) Q. J. Polo
Rubio) 385-86

Aznar GiI, F. R. (ed.): Curso de Derecho matrimonialy cesal canónicopara
profesionales delforo (vol. XV) (P. Majer) 899-902

Benadaba, Santiago: Recuerdos de Ia mediación pontificia entre Cbíle y Argen-
tina (1978-1985) (C. Salinas Araneda) 386-87

Bernárdez Cantón, A.: Compendio de Derecho matrimonial canónico, 9.a ed.
(REDC) 405

Blanco, M.: La primera tey españoto de libertad religiosa. Génesis de Ia tey de
7P67(M. Cortés) 892-93

Cabezas Caflavate, J. M.: Los Institutos Seculares: Sery quehacer. Condición
canónica y misión de los Institutos Secutores (Y. Benito de Tapia) 393-95

Cantelar Rodríguez, F.: Vide Sínodos diocesanosy fegislaciónparticular
Castell, E. Freiherr von: Alkoholismus in der Rechtsprechung der Rota Romana

(F. R. Aznar GiI) 405
Castrol, A. (ed.): Iglesias, confesiones y comunidades religiosas en Ia Unión

Europea (M. Cortés) 911-12
Comunicaciones del XV Simposio de Derecho matrimonial canónico (Sala-

manca, 13-17septiembrel999)CR.RomanSanchez) 902-04
Curso de Derecho matrimonial y procesal canónico para profesionates delforo

(vol. XV) (P. Majer) 899-902

Díaz Bodegas, P. (ed.): Libro del licenciado Martín GiI Q. Justo Fernández) .... 384-85
Dimensión de servicio en el gobierno de to felesia, La Q. San José Prisco) 401-02
Dret comú i Catalunya, El —: Actes del LX Simposi internacional: L·i familia i

elseuPatrtmoniQ. L.LlaquetdeEntrambasaguas) 881-83

Echeberría, J. J.: Asunción de los consejos evangélicos en las asociaciones de
fletes y movimientos ectesiales. Investigación teológico-canónica (Y. Benito
deTapia) 395-97

Erdo, P.: Storia detta scienza del Diritto canonico. Una introduzione Q. Justo
Femández) 379-80

EstudiosjundicosenbomenajealprofesorVidalGuitarte(A.l.KbesSurioT) .... 414-18

Fabris. C.: Ilpresbitero ministro deüa cresima? Studio giuridico teologicopas-
torateQ. SanJosé Prisco) 403-04
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Fantappiè, C.: Introduzione storica al Diritto canonico Q. Justo Fernández) .... 879
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